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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

17755 Anuncio del Departamento de Hacienda y Administración Pública por el
que se publica la formalización del Acuerdo Marco de homologación de
los servicios de gestión e inserción de publicidad obligatoria.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Departamento de Hacienda y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Contratación,

Patrimonio y Organización.
c) Número de expediente: SCC 26/2015.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.aragon.es/

ContratacionPublica.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Acuerdo Marco.
b) Descripción: Homologación, mediante acuerdo marco, de los servicios de

gestión de la publicidad obligatoria en el ámbito de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón y sus Organismos Autónomos.

e) Acuerdo marco: Sí.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 18/11/2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: Total: 400.000,00 €, IVA excluido.

5. Presupuesto base de licitación. Importe total: Valor estimado: Total: 400.000,00
€, IVA excluido..

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 12 de febrero de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 15 de marzo de 2016.
c) Contratista: "Aragón digital, S.L." y "Avante domunicación, S.L.".
d) Importe o canon de adjudicación: Importe total:  Adjudicación por precios

unitarios. Ver Perfil del Contratante del Gobierno de Aragón de fecha 17 de
febrero de 2016.

Zaragoza,  15  de  abril  de  2016.-  La  Secretaria  General  Técnica  del
Departamento  de  Hacienda  y  Administración  Pública.

ID: A160019803-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2016-04-29T18:21:13+0200




